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PRINCIPIOS 

 FILOSÓFIOS 

El ser humano como persona es un fin en sí mismo, 
inmanente en tanto mantiene su esenia humana 

El ser humano como ciudadano, creador de cultura y símbolos, moldea su 
identidad y participa en el compromiso colectivo de construir y preservar una 
sociedad democrática justa y equitativa 

El ser humano como sujeto de aprendizaje, pensante y crítico, percibe la 
educación como un proceso de socialización que contribuye a su formación 
para la vida, que lo orienta en el ser, el pensar y el hacer con actitud 

analítica, reflexiva y ética en y ante la sociedad. 

La educación tiene como objetivo primordial contribuir a 
la formación del individuo, infundiéndole el deseo de 
tener una vida de calidad 

La visión como un estado ideal y deseable futuro de la 
institución educativas debe contar con ciertas 
características para lograr el efecto deseado y el 
compromiso necesario, La visión se define como 

En la educación se debe estimular la reflexión sobre el uso 
racional de los productos y procesos científico-tecnológico y su 
impacto en el ambiente – con la premisa de conservar y mantener 

el planeta en óptimas condiciones para la vida. 

VISIÓN  

 

Y 

MISIÓN 

Un enunciado coherente, convincente y estimulante de la 
prospectiva de largo plazo de una institución 

La visión del  futuro está basada en un diagnóstico situación de la institución 
(fortalezas y debilidades) considerando los posibles escenarios (son todos lo 
relacionados con la institución: padres de familia alumnos. La realidad es vital 
contar con valores claros e institucionales que sean las guías de conducta 
para el logro de la misma 

1.- Alcance,  2.-Escala,  3.- Competitividad, 4.-Cultura 
5.- Imagen  6.- Mercado 

La misión es una declaración pública para todos los 
beneficiarios y grupos de interés de la institución educativa 
que provoca una guía acerca del qué hace la institución y 
para qué  existe 

1La misión identifica la razón de ser de la institución, a 
sus clientes o beneficiaros. 

*Ser trascendente, congruente y basada en una norma de excelencia 
*Englobar los objetivos de la institución en forma medible *Diferenciar a 
la institución de otras similares *Definir el giro deseado por la institución 
*Ser digna, significativa, estimulante y comprometedora * Ser redactada 

en forma clara, sencilla y atractiva 

Una vez que la institución tiene claramente definida su misión, puede 
presentar el hecho de que sus unidades organizacionales: 
departamentos, direcciones, facultades, requieran definir y clarificar el 

rol y razón de su existencia y el cómo afectan en el logro de la misma 

CONSIDE- 

RACIONES 

ÉTICAS 

La ética profesional  no es simplemente una deontología o un conjunto 
de normas para regir la conducta de quien ejerce una labor profesional 

La ética como reflexión teoría, en sus inicios, se le atribuye regularmente 
a Sócrates quienes pregonaba la aspiración del ser humano por alanzar 
su ser pleno y verdadero. 

Algunos teóricos definen a la ética como una 
ciencia, particularmente no estamos de 
acuerdo, y preferimos, como lo hace Marlasca 
hacer a la ética como un saber racional, 
metódico, coherente y sistemático. 

En síntesis, la ética general es aquella que se refiere a los principios 
universales  del actuar humano (valores, diferencia entre bien y mal, 
libertad, responsabilidad, acto humano) la ética especial o moral 
profesional aplica los principios de la ética general a situaciones 
particulares o coyunturales según sean  sus coordenadas espacio – 
temporales. 

La responsabilidad asignada a los y las profesionales, ha de estar regida 
por código de moral profesional, los cuales, han de estatuir en sus 
normas al apego a ese fin común que está en el origen mismo de las 
profesiones. 

Para mejor entender  lo que es la ética es en 
relación con el éthos con e breve es hábito, 
costumbre, a diferencia de éthos que significa 
carácter 

Ninguna virtud se produce en el ser humano por naturaleza. Lo que por 
naturaleza se posee son las capacidades o habilidades para 
potencialmente llevar a cabo algo 

Sobre este segundo nivel: la tenencia racional o 
capacidad intelectiva es primordial que ésta sea 
utilizada y potenciada de la mejor manera. 

No basta ser inteligente, se requiere utilizar con sabiduría 
ese conocimiento y hacer las lecturas contextuales de 
nuestros grupos de estudiantes. 

El docente lo es en virtud y por virtud, esto es, por la serie 
de actitudes y hábitos que ha ido adquiriendo no sólo en 
la esfera personal sino en el ámbito profesional. 

El Código de Ética profesional de los educadores dice en su 
Capítulo I, Artículo 3, inciso c, lo siguiente: “Evitar conductas 
dentro y fuera de su lugar de trabajo que, en forma 
evidente vayan en menoscabo de su prestigio 
profesional” 

Su trabajo es ayudar a su humanización y genera en ellas la búsqueda 
constante del conocimiento y la realización personal. Así se solicita en el 
Código de ética Profesional en su Capítulo I, Artículo 6, inciso e: 
“Estimular en sus estudiantes una conciencia democrática y social 
que conlleve un compromiso auténtico, libre consiente, creador y 
racional, identificado con los intereses de la comunidad nacional, 
regional o local” 

Por todos los aspectos enunciados, es razonable afirma 
que la profesión docente implica un compromiso integral 
respecto del proceso educativo, e involucra, por esa misma 
razón, el conocimiento y su funcionalización 

DE LA 

DIGNIDAD 

HUMANA 

Los procesos ejecutados en el Sistema educativo se orientan a 
cimentar y promover el desarrollo intelectual, físico y emocional 
del estudiante, con la finalidad de cultivar sus inteligencias, 
fortalecer la expresión de sus sentimientos y emociones. 

Respeto y preservación de la vida. Al asumir  
como premisa y compromiso estos valores, la 
acción educativa formativa de todas y cada una 
de las instituciones 

Libertad es la facultad del ser humano de 
actuar según sus valores, criterios razón y 
voluntad. 

Libertad puede indicar 
también una falta de 
obligación 

La Libertad como valor se debe ejercer, desde la 
individualidad de cada persona, con respecto y 
responsabilidad moral. 

La justicia, en sentido formal, es el conjunto de normas 
codificadas aplicadas por jueces sobre las cuales el 
Estado imparte justicia cuando éstas son violadas. 

La justicia social es la distribución 
equilibrada de los bines dentro de una 
sociedad. 

La justicia como valor es el principio moral de 
cada individuo que decide vivir dando a cada 
quien lo que le corresponde o pertenece.  


